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ADVERTENCIA OFICIAL 

.Luego que los señores Alcaldes y 
Seerétarios recihan los números de 
esté BOLETÍN^ dispondrán que se 
Bje un eiemí)lai*"eii éi" sitio de costum*:. 
bre. donde oermaneeerá hasta él réci' 
bo del número siguiente. 

Los. Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccjouados 
ordenadamente, para'su encuederna-
clón, que deberá verificarse cada año^ 

PUBLICA* T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS . 

Se- suscribe en la intervención provincial 
(Palacio Drovínííal'): particulares 60 pesetas 
aJ.'afeo, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayun^aniientos, 100 pesetas año; Tuntas ve
cinales v Juzgados municipales 50 pesetas 
año,.y 30 al semestre. Edictos de'Juzgados 
qe l,a instancia y anuncios ae todas clases. 
1,00- pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Jínea. 
• ~Los envíos de fondos por giro postal, 
debei- ser, anunciados por carta u -óficip a la 
Intervención provincial. 
V (Ordenanza oublicada en el BOLtfiÑ OFI
CIAL de techa 24. de Diciembre.de 19IÍ0 . •' -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qüe 

hayan de insertarse eh ei BOLETIN 

OFICIAL, se han dé mándar~al Gober

nador de fa provincia:, por cuyo con . 

ducto se pasarán a la Administración 

eje dicho periódico (Real orden de 6 de' 

Abri l de 1859̂  ' ' 

proíacísí 

t i r a í e ' J t a i P á i l í i r - -

telgprotffltiaaeXcán 
E X P R O P I A C I O N E S V 

t E n vir tud de las atribnejones qu& 
me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 193? {Gaceta del 21),-y no h a b i é n 
dose pl-esentado reclamaciones con
tra la necesidad de o'cupación que se 
intenta, he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión de las fincas 
que han de 'ser expropiadas en el 
t é rmino municipal de Villafer con 
motivo de la- modif icación de la úl-
t i m á a l ineación en ei trozo 1.° de ia 
carretera de Valseras a la de Madr id 
a L a Coruna, cuva re lación de pro
pietarios fué t>«bhcada en el BóLÉ-
TIX OFICIAL de la provincia n.0 209 
de fecha 17 de Septiembre d« 194r, 
por ser necesaria.su ocupac ión para 
efectuar dicha modif icación, debien
do los propietarios a'-quienes Ja mis
ma afecta, una vez notificados por 
dicha Alcaldía , acudir ante la auto
r idad del referido Munic ip io , a ha
cer el nombramiento de perito que; 
ha de representarles en las opera
ciones de medic ión v tasa de sus 
fincas, en cuyo perito han de con
curr i r algunos de los requisitos que 
determinan fot a r t ícu los 21 de la 
Ley de Exprop iac ión forzosa vigente 
v el 32 del Reglamento para su eje
cución, previniendo a dichos inte
resados que de no hacer ei referido 

nombramiento dentro del plazo de 
ocho días que la Ley señala, conta
dos .-desde l a fecha de^ pub l icac ión 
de esta resolucióii en éste BOLETÍN 
OFICIAL, o' de hacerlo ^ n persona' 
que no reúna los requisitos legales; 
se les cons ide ra rá conformes 'coi! el 
perito que represente aída Admin i s 
t ración, que lo-.es ef Ayudante fie 
Obras P ú b l i c a s D, J u l i á n López A.re-
nas. -., • _ 

í>eón, 3 de Enero de 1912 , -E l In
geniero J< le, (ilegible). 

Servicio NidoMlflal Tríóo 
Jefatura provincial de. León 

A N U Ñ c i o 

Vacan tes en el Seruicio Nacional . 
del Trigo 

, L a Secretar^ General del Servicio 
Nacional def Trigo anuncia vajios 
concursos papa provis ión de las si-
gaientes vacantes en el personal de 
planti l la: 

Una plaza de Secretario-Adminis
trador en l? Jefatura provincia l de 
Madr id , 

Una plaza de Secretario-Adminis
trador en l a Jefatura provincia l de 
Pontevedra, con residencia en Vigo! 

Una plaza de Jefft, comarcal en la 
provincia de Albacete. 

Dos plazas de Jefe comarcal en la 
provincia de Cuenca. 

Dos plazas de Jefe comarcal eh la 
nrovincia de Guadalajara. 

Dos pinzas de Jt;fe .comarcal en íá 
provincia de Murcia.. 

Ü a a plaza de'Jefá. comarcal en. la 
provincia de Valencia^ ' ^ 

' Siete plazas dé Jefe de Almacén en 
la provincia de Albacete-. 

Dos plazas de Jefe de Almacén en 
la Drovihcia de Alicante, 

Una plaza de'Jefe* de 'A lmacén en 
la provincia de Guerrea. 

Tres plazas de Jefe de Almacén en 
la provincia de Madr id . • . « 

Dos plazas de Jefe de Almacén ' en 
la provincia de Murcia^. 

Una plaza- de Jefe de^Almacén en 
la provincia da. Valencia. 

Nueve plazas de Jefe de Almacétv 
en la provincia de Toledo. 

Cuatro plazas de Jefe de A l m a c é n ' 
en la 'provincia de Oviedo. 

Tres plazas de Jefe de Alh iacsn en 
la provincia de La Cor uña. 

D*os plazast de Jefe de A l m a c é n .en 
la-provincia de Lugo. 
"Tres plazas de Jefe de Almacén en 

la provincia de Orense.' . 
* Tres plazas de Jefe de Almacén en 
la provincia dé Pontevedra. 

Las condiciones para poder oposi
tar a las referidas vacéntes , se bai lan 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Jefatura Provincia l , Advenida del pa
dre Isla nura. 11, a d ispos ic ión p ú b l i 
ca todos los dias laborables de diez 
a una. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Diciembre de 194:1.—El 
Jefe Prov inc ia l , R, Alvarez. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
\ S E R y l c T o S D E B E N E F I C E N C I A . 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéñcos , por cuenta de fondos provinciales, durante^el mes 
de Octubre ú l t imo: " - ' ' . _ . ' 

Existencia de Ancianos en los Asilos de ios Anejarlos Desamparados 

. L e ó n . . ~ • • 7 . - 2b 
"itstorga . . . . 42 
Leproser ía de San-Lázaro . » 

T o t k . . . • m & 

Hospicios provinciales de Niños 

Hospicio de Ceón 

Idem de Aslorga 

. Exiftencla 
del mes 
anterior 

Var. 

629 

131 

I}em. 

581 

.101 

Ingresa
dos eo el 

mes' 
actual 

Vs. Hs. 

T O T AL 

Var. 

645 

133 

Hem, 

598 

105 

total 

1243 

2S8 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta-
bltctmiento 

Dentro I Fuera 

m 

177 

759 

6 

BflAS BE- AC00IDOS DUHASfEESTg MSS 
Reclama

dos por Sus 
íamiila-

ras 
Vs. Hs. 

Por cum
plir ¡a edad 
y otras 
cansas 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

Acogidos 
<¡ue en ia actualid'ad 

dependen del Esta-
blecimieMto 

Vs . Hs. Total Var. 

637 

132 

Heñí. 

592 

103 

Total 

1229 

235 

C a s a d e Maternidad 

Procedentes del 
mes anterior 

16 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

25 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron ^ Fallecieron - Total-Bajas 
Quedan en el ' 

establecim ento 

16 , 

H o s p i t a I e s 

De San Antonio Abad . . 

De Vil lafranca del Bierzo. 

De L a Efoñeza . . . . . 

De S a h a g ú n . . . . . . 

Procedentes 
.del mes ante

rior 

Var. 

90 

» 

» 

15 

Hem. 

82 

10 

Ingresados 
eri el , 

actual 

Var. 

33 

» 

2 

Hem. 

21 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

123j 

Hem. 

-103 

10 

» 

10 

Total 

226 

1 10 

» 

27 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curacióir 
Var. 

21 

» 

Hem. 

•25 

» 

» 

.Por fíilledniiento 

Var Hem 
T o t a l - B a j a s 

Var-, 

26 

y)] 

» 

Hem. 

28 

1 

Total 

54| 

1 

• ,» 

1 

Existencia actual 
de enfermos 

Var, Hem, 

97 

» 

» 
16 

/o 

9 

>> 

10 

172. 

9 

» 

2( 

Asilo de Beneficencia 
' Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

. 39 

Hem. 

49 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T Q T A L 
de 

asilados 

Var 

43 

Hem, , Total 
-y-

51 94 

Bajas de asilados durante, el mes 

Por voluntad 
Var. Hem, 

Por fallecimiento 
Var. Hem. 

Tota l -Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

42 

Hem. 

51 

Total 

^93 

"M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes* ante-

Manicomio de Conjo. 

Idem de Va l l ado l id . . 

Id. de Patencia (hombres) 

Id. de fa lenc ia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

Var. Hem 

54 

92 

12 

)y 

1 

24 

82 

Ingresádos 
en el 
actual 

Var. 

- >> 

Hem 

T O T A L 
de : 

dementes 

Var. 

54 

94 

14 

:» 

1 

Hem. 

24 

85 

» 

10 

2 

Total 

78 

179 

: 14| 

10 

. 3 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por Ucencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por enraa 
clon n 

Vs. 

» 

» 

» 

» 

Hs. 

)) 

i 

» 

Por falle
cimiento 

Vs. 

Total - Ba las 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Var. 

54 

93 

14 

» 

1 

Hem. 

23 

82 

» 

10 

2 

Total 

^76 

175 

14 

10 

Lo que se pu-biiea en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora ett 
sesión de 10 de Marzo de 1938. ~ 

- . ' • , León, 4 de Diciembre de 1941. 
El Presidente £ | Secretario, 

Manuel Marqués José Peláez 
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AdfliiaistraGión mnnífilpal 
Confeccionado el Repartimiento, 

General de ' Uti l idades para 1941, 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposic ión al públ ico 
en la Secretaría rfiunicipglí-por espa
cio de quince días , en cuyo fdazo 
y dür^Me» lo§ tres días siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
v debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Peranzanes 
Saelices del Rió 

x Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Munic ipa l Or
dinar io ( para el ejercicio de 1942, 
«estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de ocho días , en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
pod rán for-mularse cuantas reclama
ciones sé estimen pertinentes. 

Gusendos de los Oteros 
ISan Esteban de(Nogales 

L a Matr ícula Industrial y de Co-
rhércio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re-
lacipnah para el ejercicio de/1942, 
«s ta iá de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio' de diez días . 

Valdeteja . 
Valdelugueros 
Ríoseco de Tapia 
$anta María de O r d á s 
Puebla de L i l l o 
Garra cédelo 
Cacabelos, 
Carucedo 
Toreno 
Rabanal del Camino 
Valdepiélago 
Gallegui|los de Campos 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa

cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo | 
la's reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 300 v siguientes del Estatuto M u -
aic ipa l vigente, i -i 

S a h a g ú n \ ' * 
Los Barrios de Salas 
Trabadelo 
Santa Colomba de Curueño 
Ardón 
Vtigaquemada # 
Saelices del Río • . 
AlirTanza •• 

y Vega mián 
Gubiilas 'de los Oteros 
Folgoso de la Ribera • 

i% Puebla de L i l l o . 
' G¿nieguillüs de Campos 

Fabero 

Habiendo sido coiifeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los reparti-mientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva-, por espacio de | 
ocho días, con el fin de que puedan j 
ser examinados por Ids interesados, I 
y formularse reclamaciones. 

San Andrés del R a M n e d o 

Confeccionado por los Ayunta- , 
inientos que se relacionan a conti 
nuac ión , el P a d r ó n de Edi f ic io^ y 
Solare.s pa rá el ejercicio de 1942, 
pe rmanece rá expuesto al publico, en 
la Secretarla munic ipa l respectiva, 
durante m í plazo de ocho días , ?a fin 
de que los interesados puedan, exa
minadlo y formular reclamaciones, 

San Andrés del R á b a n e d o 

Ayuntamiento de 
• Cacabelos 

Una vaca de 7 cuartas de al tura , 
pelo negro, se halla depositada en 
casa dé Daniel Sandoval, vecino de 
esta vil la ,- desde el día 26 del co
rriente; el que la haya perdido-pue
de presentarse a recogerla. 

Cacabelos, a 30 de Dic iembre 
de 1941 —DI Alcalde, M : Rodr íguez . 

Ñúim 3.-7,50 ptas. 

AMniÉatiÉ de M 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

- ' DE LEÓN 

Confeccionado el P a d r ó n ,de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 
potv los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anunc;ia*su expo
sición al públ ico , en la Secre tar ía 
respectiva, al objeto de oír. reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Sán Andrés del Rabanedo 
Puebla de L i l l o 
Cacabelos >' 

* Galleguillos de Campos 

Propuestos -suplementos y hab i l i 
taciones de crédi to por los Ayún ta -
mientos que sfe expresan, el expe
diente que al efecto se instruye, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en l a 
Secretaria munic ipa l respectiva, con. 
el fin de oír reclamaciones, por .es
pacio de quince días . 

S a h a g ú n 

D. Ricardo Brugada UrcUl lu , Secre
tario de la Audiencia P rov inc ia l 
de Leónl y de su T r ibuna l Conten
cioso Administrat ivo. 

NCerlifico: Que en el. pleito.anotado 
al marg'en se ha dictado pqr el . T r i 
bunal Supremo la siguiente 

Don Cipriano M a r t í n Blas,-Secreta- ' 
rio de la SUa Tercera de lo C o n 
tencioso Adminis t rat ivo del T r i 
bunal Supremo. 
Certifico: Que por dicha Salár se 

ha dictado la siguiente 
S E N T E N C I A 

E n la vi l la de MadricT, a 17 de M a 
yo de 194^, en el recurso contencio-
so-administratiVo pendieutfi^ ante la 
Sala en grado.de ape lac ión entre e l 
Ayuntamiento de Cebrones del Río 
y D. Mateo Cuesta López, apelantes 
'representados por el Procurador 
D. Vicente Gal len Núñez, bajo la d i 
rección del Letrado D. José Moríes in 
de Mendoza, y la A d m i n i s t r a c i ó n 
apelada y en su nombre el F isca l , 
contra sentencia del T r ibuna l pro
vincia l de León, de 24 de Marzo de 
1933, sobre terrt^inación de la agru
pac ión forzosa de los A y u n t á m i e n t o s 
de Cebrones del Río y Roperuelos 
del P á r a m o para la asistencia méd i 
ca 3T sobre t e rminac ión de los efec
tos legales del acuerdo de ambas cor
poraciones para el nombramiento de 
Médico de la a g r u p a c i ó n . . 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 

| que dictó el T r ibuna l provincia l de 
lá j^ i r isdicción de León a 24 de Mar
zo de 1933, con la ad ic ión de que el 
recurrente D . Mateo Cuesta López 

idebe ser tenido como Médico titular 
I propio de Cebrones del Río, coa el 
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sueliio a cargó exclusivo gle este 
Ayunlamie i i lo , que •correspífiide a 
su plaza de tercera categoría desde 
1.° de Enero de 1933, habiendo .de 
proceder ei Ayuntamiento de Rope-
rucios del P á r a m o a la provis ión de 
su nueva titular creada si ,37a no -la 
hubiera cumplido. 

As i por está nuestra sentencia, que 
se poblicara en el Bolet ín Oficial del 
-EstmioMd inser tará en la Colección Le
gislativa, \ú pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Eduatdo Diyar.— 
Pío Rail éste ros.—Félix A . Santulla-
no:—Juan G. Bermúdez .r—D. dé~Guz~ 
m á n de Lacalle .j—Rubricados.». 

Publ icación-—Leída y publicada 
fué la anterior &etifencia por el Ex-. 
Gelentísimo Sr. D, Jiran G. Bermú-
dez, Magistí-ado del T r ibuna l Supre
mo celebrando audiencia publica en 
el día de hoy, la Sala de lo ccmteri-
cioso-administrativo, de lo que como 
Secretario de la misma certifico:. 

'"Madrid, 17 de Mayo-de 1941*—-Ci
priano Mart ín Blas. — Rubricados .» 

Y siendo esta resolución firme, ex
pido e 1 p r esén te tes ti m o n i o_ pa ra r e-
Ttnitir con los autos de 1.a instancia 
al XliJíunal in fe r io ra los ^efectos' de 
que inste su ejecución en la forma 
que la Ley Orgán ica de esta Juris
d icc ión establece; en Madr id , a 28 
de Mayo de 1941. 

Y para que conste y remitir al E x -
celentísi-sib Sr; Gobernador c i v i l de 
la provincia para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN^ OFICIAL se expide la pre
sente en León, a diecinueve de No
viembre de mi l novecienfós cuaren
ta y uno.—R,, Brügada.—V.0 B.0: E l 
Presidente, T. Escribano. 

' " ' - " ' O . O '' -,. - ' •• • • 

, Recurso húm. 10 de 194Ó 
Don Ricardo B ruga da Urcül lu , Se

cretario de la Audiencia provincial 
de'I^eón y de su ' j r ibuna l Conten
cioso administrativo. 
Certifico: Que en el pleilo anotado 

a l margen se ha dictado la siguiente. 
Sentencia. — Señores: D. Teófilo 

Escribano, Presideiite; D. Fél ix B u -
x ó ; Magistrado; D. Teodosio Garra-
chón , ideírí; D. Cipriano Gutiérrez, 
Voca l ; D / W a l d ó M e r i n o , ídem. —En 
la ciudad de León a 20 de Octubre 
de 1941.—Visto los autos del proce
dimiento contencioso-administrativo 
seguido a instancia de D. Francisco 
Roa de la Vega, en represen tac ión de 
D . Ursieino Gómez Carbajo, '^ontra 
acuerdo del T r ibuna l E c o n ó m i c o 

A i ministra ti vo Provinc ia l de 2 de 
Marzo de 1940, que impuso aj recu
rrente la cuota de 162,20 pesetas para 
tributar en el repartimiento de ut i l i 
dades en el Ayuntamiento de Castro-
ca lbón , siendo partes, mentado Le
trado, como recucante y la A d m i 
nistra c i ó ¡t e n c a r n a (i a en_el Sr . Abo* 
gado del Estado^ Fisca l de esta Ju 
risdicción., • / 

Fallamos: Que debemos desesti
mar ^desestimamos el presente re
curso por el que se pretende ja 'revo-
cac ión del acuerdo del T r i b u n á l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin
cia l , de 2 de Marzo de, 1940, el que 
declaramos subsistente en tod^s sus 
partes, manteniendo la cuota . de 
163,20 pesetas, como la que corres
ponde pagar a D.\ ü r s i c i n o Gómez 
Garbajo por el repartimiento qua 
para el año, 1936 se formó en el 
Ayunta miento de* Cast rocalbón, así 
mismo sé mantiene to.,do lo , resuelto 
respecté a l part icülar ,~por el T r i b u 
nal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo de 
referencia sin-hacer^éxpresa imposi
c ión de costas. Publíque'se esta reso-
1 ución en i a forma ordinarla y- u ñ a 
vez firme/rerfflítase el expediente ad* 
ministrativo, a " í a of ic ina de donde 
procede. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
prpnurrciamosVmandambs y firma
mos. — Teófilo Escribano. — Félix 
Buxó. ^ - Teodosio Gár rachón .—Ci
pria no Gu tiérrez. — W a Ido M e r i no.— 
Rubricados. 

Y paya que conste, y remitir al ex
celent ís imo "•.Sr. Gobernador c i v i l 
para s i ip^ibricación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide, 

"la presente en León a 17 de Dic iem
bre de 1941.—Ricardo Bmgada . - -
V.0 B.0: E l Presidente, T. Escribano. 

. • ;' o , - ' . .i--,. 
' PUitomiíiherp W de 1932 

Don Ricardo Bragada Ürcül lu , Se
creta rttrde la Audiencia provincial 
de León y su Tr ibuna l 'Contencio

so Administrat ivo. 
Certifico: Que en el pleito anotado 

al margen-se ha dictado la siguiente, 
sentencia por la sala tercera de l 'T r i 
bunal Supremo: 

<^Senten.cia,—En lá.villa de Madr id 
a-1 de Ju l io de 1941. Visto el recurso 
contencioso-administrativo qué ante 
la Sala pende, en grado de apelac ión 
entre D . Manuel Alfonso F e r n á n d e z , 
reptesentado por el Procurador don 
'Lorenzo Olarte López-Carvajal , bajo 
la-dirección^ del Letrado D. Lauro 
Castriilo y Cantos, apelante y la ad

min is t rac ión , apelada, y^en su nom
bre el F i sca l , coadyuvada por efc 
Ayuntamiento de Airganza, represen^ 
tado y defendido por eLLetrado dojr 
A.lonso Ga l lón y García Prieto, con
tra sentencia del T r i b u n a l provin- , 
c ia l de León de 20 de Noviembre de.; 
1932; sobre dest i tución del apelante: 
del cargó de Secretario de la Corpo-^ 
rac ión cgadyuvaí i te . 

Fallamos: 'Que por los íundamenr¿ 
ios expresados debemos confirmar y i 
confirmamds la sentenefa ú p e l a d a ^ 
aÜsólviendo a la admin i s t r ac ión de'. 
la demanda interpuesta en este plei ta 
contra e^acuerdo del Ayuntamfeato, 
de Arganza de' 22 de Diciembre; de | 
1931 por el que se des t i tuyó al recu
rrente del cargo de Secretario de-
dicha Corporac ión , cuyo acuerda 
queda firme y subsistente. 

Así par esta nuestra sentencia que 
se pub l i ca rá en e\ Bold ín Oficial del" 
Estado e i n s e r t a r á en la Colección 
Legislativa, 'lo pronunciamos^ man
damos y firmamos, Eduardo Divar , 
Rafacl Muñoz, Pío Ballesteros, Fé l ix 
A- San tü l l ano , D. de Guzraán de^ 
Lacalle,—Rubricados,. ji 

Pub l i cac ión : Le iday p u b l i c a d a . f u é | 
la anterior sentencia por e i ^excelen
t ís imo S r . D . ' Domingo de Guzmán j i 
de Eacal lé , 'Magis t rado del T r i b u n a V l 
Supremo, celebrando l i u d i e n c i a ' p ú - a 
b l ica en el día de hoy la Sala de l a | 
Contencioso - administrativo de Id^ 
que C£mk> Secietario de l a . m i s m a l 
ce r t i f i co , -Madr id , I? Ju l io .de 1941J 
—Agustín Caro.—Rubricadoj) 

Y para que conste y remitir a,! Ex«*l 
ce len t í s imo Sr. Gobernador c iv i l%del 
la nrovincia para su p u b l i c a c i ó n erm 
el BOLETÍN OFICIAL se expide la pre-^l 
senté en Leórf 26 de Noviembre d e J 
19ll.—Ricardo B r u g á d a . - V.0 B.0: E M 
Presidente, T. Escribano, , rM 

Anuncios particulares! 
BANCO DE SANtANDEjFl 

FUNDADO £N 1857 M 

A N U N C I O D E E X T R A V I O 
Habiéndose extraviado i a libreta; 

de la Caja de 'Ahorros de la Sucursa l 
de Riaño, n ú m e r o 166, se advierte 
que si en el t é r m i n o de treinta días,-, 
á contar desde la fecha .de la pub l i 
ca eró n da este anuncio, no se pre^ 
senta r ec l amac ión ante la citada Stt|Í 
cursal, se p rocederá a sú anulacióai l 
y se ex tenderá un duplicado de la-
misma. ~ 

León^ 7 de Enero de 1942. 
Núra 5.—14,00 ptas. 

E l día 3 del actual se aparec ió en 
el pueblo de CastriHo de la Ribera, 
una vaca, roja, cornamenta algo alta-
y con una soga al cuello, se hal la 
depositada en casa del vecino d i ^ | 
Citado pueblo, Aqu i l ino Pérez. 

N ú m . 2.—6,00 ptas. 
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